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les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
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No se admitirán, para la inier 
oion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro - 

_______________ vlncia.

Se publica los Martes, Jueves Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 

Y Sábados Africa, sujetos a lalegislaclón peninsular, a los veinte días de sa promiR
—< i gacló 1, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

' ————— IJ Qg entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserelón de la
FRANQUEO CONCERTADO || Ley en la Gaceta, (Artículo '* del Código civil.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
Si Majestad el Rey Don Alfonso 

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan- 
ses y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 10 de Noviembre)

------------------- --------------------------

Grol>e>macíÓM.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitidos a los res
pectivos Ayuntamientos, los ex
tractos o copias de la documenta
ción presentada en este Ministe
rio por los individuos que han so
licitado tomar parte en el concur
so general anunciado el día 4 de 
Agosto último para proveer va
cantes de Secretarías de Ayunta
miento de segunda categoría, y 
existiendo varins de éstas sin 
anunciar a concurso,

S. M. el REY(q. D. g.) se ha 
servido ordenar lo siguiente:

1 .® Se declaran anunciados los 
concursos para la provisión de 
las vacantes de Secretarías de 
Ayuntamiento de segunda cate
goría, que figuran en la relación 
adjunta.

2 .° A los concursos a'que se 
refiere ’a regla anterior, podrán 
asistir todas las personas perte
necientes al Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento, conforme 
al artículo 20 del Reglamento or
gánico de 23 de Agosto de 1924 y 
Real decreto de 16 de Septiembre 
último. Los concursantes que 
sean opositores acompañarán la 
documentación que previene la 
Real orden de 1.® de Agosto últi
mo. Los que sean Secretarios 
en propiedad, aparte los demás 
documentos reglamentarios, re
mitirán certificación acreditativa 
de aquella condición, expedida 
por el Ayuntamiento en que sir
ven; y los demás aspirantes, que 
necesariamant^ tendrán que pre
sentar sus instancias en la Direc
ción general de Administración, 
indicarán en ellas la fecha en que 
solicitaron su inclusión en el 
Cuerpo y el Municipio en que 
aparezca datada dicha petición.

La Dirección general cursará 
estas instancias cuando se hallen

en regla y los documentos corres* 
pendientes, y en otro caso las de
jará sin trámite, comunicándolo 
así al interesado.

Cuando un concursante preten
da varias Secretarias deberá pre- 
sentar un número de copias sim
ples o un extracto de su docu
mentación igual al de plazas a 
que aspire, indicando el Ayunta
miento a que desea se remita el 
original. Si el número de copias 
simples’o en extracto *^fuese infe
rior a de vacantes solicitadas, se 
entenderá concursado un número 
deîèstas iguaPaP de aquéllas, por 
el orden’de preferencia *con que 
las Secretarías figuren en la ins
tancia. Los concursantes que sean 
opositores o’Secretarios en pro
piedad, podrán presentar sus ins
tancias en^ los ‘'Ayuntamientos o 
en la Dirección general de Admi
nistración. Los que pertenezcan 
al Cuerpo por cualquier otro con
cepto sólo podrán presentarlas en 
la Dirección general de Admi
nistración siendo nulas y sin nin
gún valor las que directamente 
presenten en los Ayuntamientos.

3 .® El plazo de cinco días que 
señala el párrafo 2.® del artículo 
23 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, se entenderá ampliado 
hasta treinta días, en atención a 
lo excepcional del presente con
curso.

4 .® Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta 
Real orden en los respecti vos 
letínes Oficiales, y los Alcaldes 
de los Ayuntamientos a que afec
te este concurso cuidarán asi
mismo de la publicación del anun
cio a que se refiere el artículo 22 
del Reglamento orgánico.

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 8 de Octubre de 1925.
El Subsecretario encargado del despacho,

P.D.,
CAI ,VO SOTELO

jRelación que se cita

LOGROÑO: Aldeanueva de
Ebro, 4.000; Manjarrés y Alesón, 
2.000; y Murillo de Río Leza, 
3.000.

(Gaceta del 9 Octubre 1925).

Ayuntamiento de Haro

Convocatoria de Oposiciones 
a la plasa de Oficial 3.^^ 

o Auxiliar de Secretaria de 
este Exemo. Ayuntamiento

2455

Acordado por la Comisión per
manente de esta Exema. Corpo
ración municipal en el día 3 de 
Noviembre, se saque a oposición 
la provisión de la plaza de Oficial- 
tercero de Secretaría dotada, se
gún los artículos 5.® y 6.® del Re
glamento aprobado por este 
Exemo. Ayuntamiento pleno, 
con el haber anual de mil sete
cientas cincuenta pesetas (1.750), 
se hace público para conocimien
to de todos cuantos deseen tomar 
parte en la misma, que tendrá lu
gar bajo las siguientes condicio
nes :

,1.® Ser español.
• 2.^ Tener la edad mínima de 

veintiún años (21), y no exceder 
de treinta y cinco (35).

3 .^ Haber observado buena 
conducta.

4 .^ No padecer enfermedad 
de carácter crónico.

Los dos requisitos primeros se 
acreditarán mediante la certifica
ción de nacimiento del Registro 
Civil respectivo; el tercero, me
diante certificación de la Autori
dad local correspondiente, y el 
cuarto, mediante certificado fa
cultativo, tedos ellos debidamen
te reintegrados.

Además se acompañará por el 
solicitante la cédula personal co
rriente.

Los ejercicios para la oposi
ción serán cuatro.

El primero o previo, consistirá 
en escribir al dictado un párrafo 
literario breve, el cual será ana- 
lizadó gramaticalmente y se rea- I 
lizará además por el opositor una 
operación aritmética a juicio del 
tribunal.

El segundo eiercicio, consisti
rá en contestar oralmente a tres 
papeletas sacadas a la suerte del 
programa que a dicho efecto 
obrará en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y en un plazo 
máximo de treinta minutos.

El tercer ejercicio o práctico, 
consistirá en realizar una de las 
operaciones de registro de docu
mentos, redacción de un oficio o 
cualquiera otro asunto referente

Ádministracián mnnicipal

*~.ii I 11, BCaB5SaBCM«WBBBaBgBB—H—BHC—

a las oficinas establecidas en Se
cretaría.

El cuarto, consistirá en un 
ejercicio de mecanografía.

El tribunal examinador que se 
compondrá de cinco vocales 
constituido en la forma que de
termina el artículo 9.® del Regla
mento de Empleados municipa
les aprobado per este Exemo. 
Ayuntamiento en sesión del día 
23 de Diciembre último, podrá 
conceder hasta cinco puntos por 
vocal en cada uno de los cuatro 
ejercicios.

Para ser aprobado en cada uno 
de los cuatro ejercicios, se re
quiere haber obtenido la mitad 
más uno del total de puntos que 
puede otorgarse por el Tribunal, 
o sea trece (13).

Se concede un plazo de un mes 
para la presentación de instan- 
cias documentadas solicitando 
dicha plaza, a partir de la fecha 
de esta convocatoria anunciada 
en el tablón de edictos de este 
Ayuntamiento, y el primer ejer
cicio se efectuará transcurridos 
los dos meses a contar desde la 
fecha en que termine la publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia de la presente convo
catoria y programas respectivos.

En el primer ejercicio actua
rán simultáneamente todos los 
opositores, en los demás lo ha
rán individualmente y por el or
den de presentación de instan
cias. Los ejercicios de oposición 
serán públicos y su celebración 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial.

Haro, 3 de Noviembre de 1925. 
—El Alcalde, Enrique Ugalde.

Pro^ama de oposiciones 
para la plasa de Oficial 3,^ 

de la Secretaria del Exemo.
Ayuntamiento de /íaro.

Tema 1.® Concepto del Dere
cho en general. Idem del Dere
cho administrativo. Idem del De
recho municipal. Relación en
tre las tres acepciones anterio
res.

, Tema 2.® Concepto del Muni
cipio, sus clases, organización de 
los municipios y su funciona
miento.

Tema 3.® Higiene y Sanidad 
municipal Servicios que deben 
atender con preferencia el Muni
cipio en dichos ramos. Juntas 
locales. Composición de las mis
mas. Asuntos en los que han de 
intervenir. 
j Alojamientos. Su
definición, quiénes están obli-
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gados a sufrirlos y quiénes ex
ceptuados. Cómo debe prestar
se este servicio.

Tema 5.® Bagajes. Natura
leza de este servicio. En qué 
forma se efectúa y a cargo de 
quién corre su pago. Personas 
que tienen derecho a este servi
cio.

Tema 6.® Organización de 
las Juntas locales de 1.^ enseñan
za. Misión de las mismas.

Tema 7.® Del Municipio y de 
las entidades locales menores. 
Términos municipales.

Tema 8.® De la población. 
Clasificación de los habitantes de 
un término municipal , Empa
dronamiento, definición y forma
ción del mismo.

Tema 9.® Organismos muni
cipales, su composición. Conce
jales, sus clases. Requisitos pa
ra desempeñar el cargo de Con
cejales.

Tema 10. Funcionamiento de 
los organismos municipales. Se
siones, sus clases.

Tema 11. Atribuciones de los 
Ayuntamientos. Con referencia 
al orden público, a Sanidad e Hi
giene y con la Enseñanza.

Tema 12. Imposición provin
cial. Impuestos y recursos ce
didos por el Estado. Impuesto 
de cédulas personales. Sus cla
ses. Forma de imposición. Ex
plicación del denominado recar
go de soltería.

Tema 13. Correcciones gu
bernativas. Multas. Causas y 
cuantía por las que pueden impo
nerse.

Tema 14. Leyes de reunión. 
Asociación y policía de espectá
culos con relación a los munici
pios.

Tema 15. Matrícula indus - 
trial. Ley vigente en la mate
ria. Tarifas en que se divide. 
Explicación general de cada una 
de ellas.

Tema 16. Contratos adminis
trativos. Disposiciones por las 
que se rigen los de carácter mu
nicipal. Obras y servicios mu
nicipales.

Tema 17. Padrón de carrua
jes de lujo. Su formación. Ex
plicación del mismo. Quiénes 
están sujetos a este impuesto.

Tema 18. Quintas. Alista
miento, su formación. Rectifi
cación del alistamiento. Cierre.

Tema 19. Declaración y cla
sificación de mozos alistndos. 
Orden en que deben realizarse 
las operaciones de clasificación.

Tema 20. Prófugos. Qué se 
entiende por tales y qué proce- 
dimiénto debe seguirse con los 
declarados de este modo.

Tema 21. ¿Qué organismo ha 
sustituido a las antiguas Juntas 
de Reclutamiento y reemplazo? 
Reclamaciones contra los fallos 
citados por las Juntas de clasifi
cación.

Tema 22. Ingreso de mozos 
en Caja. Prórroga para incor
poración a filas. Concentración 
del contingente.

Tema 23. Reglamento para 
el Régimen interior de los Em
pleados municipales. Plantillas 
del mismo. Derechos y deberes 
de los empleados.

Tensa 24. Correcciones disci
plinarias. Qué se entiende por 
faltas graves a los efectos del

Estatuto municipal. Enumera
ción de las mismas. Idem Idem 
faltas leves a los efectos del cita
do Estatuto. Enumeración de 
las mismas. Deberj de obedien
cia y subordinación.

Haro, 3 de Noviembre de 1925. 
—El Alcalde-Presidente, Enrique 
Ugalde.

Administración Provincial

birección General
de Obras Públicas

2437
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 17 de Octubre de 
1925 y cumplidos todos los requi
sitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 5 del próximo mes de Diciem
bre, a las once de la mañana, pa
ra la adjudicación en pública su
basta de las obras de sustitución 
del Spavimento de madera del 
puente sobre el río Cidacos en el 
kilómetro 49 de ía^^carretera de 
Logroño a Zaragoza por otro de 
hormigón armado y asfalto, en 
la provincia de Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
189,099‘36 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándo
se de manifiesto , para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y 
en la Jefatura de Obras públicas 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece 
del día 30 de Noviembre próxi
mo, y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrado.?, en papel 
sellado de la clase 8.^, arreglán
dose al adjunto modelo, y la can
tidad que na de consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será de 
9.500 pesetas, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a un sorteo 
entre las mismas.

Madrid, 26 de Octubre de 1925. 
—El Director General.

Mffdelo de proposición

Don N. N., vecino de....... .  
según cédula personal núm.......  
enterado del anuncio publicado 
con fecha..... de...........último, 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de sustitución del pavimen
to de madera del puente sobre el 

río Cidacos en el kilómetro 49 de 
la carretera de Logroño a Zara
goza por otro de hormigón ar
mado y asfalto en la provincia 
de Logroño, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y 
condiciones, p o r 1 a cantidad 
de(l)............................................

(1) Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente 
la cantidad,en pesetas y céntimos,escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente ala ejecución de las 
obras, asi como teda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente/

** *

Tesorería de Hacienda

2475 
EDICTO para notijicar el em

bargo de /incas a los foraste
ros por medio del Boletín 
Oficial y Gaceta de Madrid.

Don Serapio Gracia Agustín, Re
caudador de Contribuciones 
del pueblo de'Viguera.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca pertenecientes a los’ años del 
1917 al 1921, he acordado y ¡^e 
han practicado embargos de fin
cas a [los] deudores hacendados 
forasteros que a continuación .se 
expresan:

A don Ramón Andrés Andrés, 
una heredad sita en la partida de 
Justillo, de este término, de cabi
da de 11 celemines, que linda por 
Norte, con poyo alto; por Sur, 
con Angel Medrano, y por Este, 
con poyo.

Al mismo, una tierra sita en la 
partida de Peñavigenza, de este 
término, de cabida de 9 celemi- 
neir, que linda । por Norte, con 
Santos Cuadra; por Sur, con Pe
ña; por Este, con Andrea'Sáenz, 
y por Oeste, con Felipe Sáenz, 

’ Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Cascajares, de este 
término, de cabida d e 12 celemi
nes, equivalente a 20 áreas 96 
centiáreas, que linda por Norte, 
con poyo; por Sur, con Francis
co Ruiz; por Este, con Casimiro 
Andrés, y por Oeste, con Luis 
Ruiz.
ÎA don Francisco Andrés Pérez, 
una heredad sita en la partida de 
la Hoz, de este término, de cabi
da de 8 celemines, que linda por 
Norte, con Miguel Calderón; por 
Sur, con Peña; por Este, con 
baldío, y par Oeste, con lleco.

A doña Magdalena Andrés 
Aragón, una heredad sita en la 
partida de Cascajares, de este 
término, de cabida de 12 celemi
nes, que linda por Norte, con 
Luis Peso; por Sur, con Narciso 
Rico; por Este, con Pedro Sáenz 
y por Oeste, con barranco.

A don Manuel Andrés, una he
redad sita en la partida de Peña 
Vigenza, de este término, de ca
bida de 15 celemines, que linda 
por Norte, con baldío; por Sur, 
csn Peña de la Cruz; por Este, 

con Manuela Ruiz, y por Oeste, 
con baldíos.

A don Manuel Andrés, una he
redad sita en la partida de Cas
cajares, de este término, de cabi
da de 1 fanega, equivalente a 20 
áreas 96 centiáreas, que lida por 
Norte, con camino de Viguera.
A don Martín Antón Maguregui, 

una heredad sita en la partida de 
Cascajares, de este término, de 
cabida de 1 fanega y 2 celemines, 
que linda por Norte,con Teodoro 
Peso; por Sur, con barranco; por 
Este, con Peña, y por Oeste, zon 
Agustín Préjano.

A don Casimiro Aragón Ara
gón, una heredad sita en la par
tida de la Hoz, de este término, 
de cabida de 14 celemines, que 
linda por Norte, con Andrés Ro
dríguez; por Sur, con Eusebio 
Sáenz; por Este, con Mateo Diez, 
y por Oeste, con lleco.

A don Vicente Aragón Peso, 
una heredad sita en la partida 
del Portillo, de este término, de 
cabida de 20 celemines, que lin
da por Norte, con camino de Ce- 
queras; por Este, con Teodoro 
Peso, y por Oeste, con barranco.

A don Alejandro Aragón To
bias, una heredad sita en la par
tida de Navas, de este término, 
de cabida de 18 celemines, que 
linda por Norte, con Felipe Her- 
ce; por Sur, con baldío; por Este 
con Víctor Ramírez, y por Oes
te, con baldío.

A don Juan Aragón Roldán, 
una heredad sita en la partida de 
Valdeparaonda, de este término, 
de cabida de 12 celemines, que 
linda por Norte con Viceúte 
Monforte; por Sur, con Benito 
Amutio; ’p j r Este, con barranco, 
y por Oeste, con baldío.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Laguandara, de es
te término, de cabida de 18 cele
mines, que linda por Norte, con 
baldío; por Sur, con Víctor Ra
mírez; por Este, con camino, y 
por Oeste, con Víctor Ramírez.

A don Jorge Barrón Herce, 
una heredad regadío sita en la 
partida de Reajales, de este tér
mino de cabida de un celemín, 
que linda por Norte, con regadío; 
por Sur y Este, con barranco, y 
por Oeste, con Juan Ruiz de Pa
lacios.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Sobreña, de este 
término, de cabida de una fane
ga, que linda por Norte, con Mi
guel Herce; por Sur, con terreno 
baldío; por Este, con camino, y 
por Oeste, con terreno baldío.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Socastro, de este 
término, de cabida de 6 celemi
nes, que linda por Norte, con 
Agustín Soldevilla; por Sur, con 
Celedonio Ruiz; por Este, con 
terreno baldío, y por Oeste, con 
ídem.

A don Clemente Bermejo 
Sáenz, una heredad sita en la 
partida de Las Navas, de este 
término, de cabida de 12 celemi
nes, que linda por Norte, se ig
nora; por Sur, con Leandra e 
Híginio Pinillos. •

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de Fuente Morena, de 
este término, de cabida de 6 ce
lemines , que linda por Norte, 
con pastos, y por Sur, con Juan 
Sáenz.

{Continudrá) 
♦ « •
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APREHIOS
En las certifieaciones de descubierto que se detallan, ha sido dictada la providencia de apremio correspondiente y que < 

PKIMER GRADO en el recargo del 6 por 100 sobre sus cuotas en el plazo que señala el articulo 62 de la Instrucción de 
GRADO en el Recargo de las dietas que fija el articulo 107 de dicha Instrucción.

ambién se expresa: consistiendo la de 
Recaudación vigente; y la de UNICO 

2126

Núm. 
de 

orden
NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO EJERCICIO APREMIO 

DECLARADO
IMPORTE

Ptas. Oto.

Zona de la Capjtal
i

7
8

Viuda de losé Barragán 
Santos Sáenz

Logroño 
Id.

Multas Timbre 
Id. 300 »

9 Vicente Rico Id. H 150 >
10 Francisco Francia Id. Id. 300 »
11 María Bernedo Id. H 50 »
12 Turrillo Triaría y Barceló Barcelona Id. 801 60

100 >
Zowa de Alesanco -

40
41

Ayuntamiento de
Id. de

S. Millán Cogolla 
Matute

Pagos 
Id. 7 49

42
43

Id. de
H de

Hormillleja 
Cárdenas

H.
Id.

8 61
13 64

44 H de Mansilla Id. 2 76
45 H de Torrecilla Id. 1 54
46 Id. de Villa verde Id. 3 33

16 54
Zona de Arnedo

3 Ayuntamiento de Santa Eulalia Id. 2 644 Id. de Poyales H
5 H. de lunilla Id. ó >

21 21
25 64

6 Id. de Enciso Id.

Zona de Autol

4 Ayuntamiento de Robres Id. 10 195 Id. de Ouel Id.
6 Id. de Ocón Id. 13 76 o
7 W. de 51 Villar H O » 

2 42 
19 968 Id. de Tudelilla Id.

Zona de Briones ■i

Ayuntamiento de
0 B

1 Gimileo Id.
K 3 45

78 98
16 43

2 ü de San Asensio Id. 0
3 Id. de San Vicente Id.

1
n 

/Va
Zona de Casalarreina ?

01
8 Ayuntamiento de Rodezno Id. 16 27

30 50
2 21
7 63
7 50

9
10

Id. de
Id. de

^llauri 
í^oncea

Id.
H 0

11 Id. de Tirgo Id.
12 Id. de Villalba . Id. i

Zona de Cenicero

11 Ayuntamiento de íornos Id.
13 Id. de Daroca Id. l Uo
12 Id. de Sojuela Id. 1 oU 

> 60
9 H de Sotés Timbre • uu

1.566 .
1.099 .10 ílectra Cenicero Cenicero ndustrial

Zona de Cervera j

5 Ayuntamiento de '^avajún ?agos 2 29
21 76
29 43
29 23
10 85
5 58

6 Id. oe Muro de Aguas Id.
7 Id. de ígea Id.
8 Id. de Grávalos Id.
9 Id. de Coma go Id.
10 H. de Furruncún Id.

Zona de /laro

4 Ayuntamiento de j Faro H 297 85
Zona de Murillo

7 .Ayuntamiento de I durillo Id. 6 208 Id. de I a g un illa H
9 Id. de ] ubera Id. 5 28

3 05
14 46
6 73

10 Id de (Galilea Id.
11 H de (?oiera Id.
12 Id. de 2Sensano U
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2-* 3.* 4/ 5.* 6 .a 7.*

26
27
28
29 

.30
31
32
33
34
35

6
7
$
9

10
11
12
13
14

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

22
23
24

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

11
12
13
14
15
16
17

1
Zona Nd/era

Ayuntamiento de
Id, de
Id. de
Id. ,de
M. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de

Z&na de Santo Domingo

Ayuntamiento de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. -de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de

Zona de Torrecilla

Ayuntamiento de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de
Id. de

Valeriano Lasanta
El mismo
Saturnino Lasanta
Antonio Lasanta
Juana Lasanta
Benita Lasanta
Elena Lasanta
Ayuntamiento de

Id. de
Id. de
Id. de

Zona de Treviana

Ayuntamiento eje
Id. de
H de
Id. de

de
Id. de
Id. de
H de
Id. de
Id. de
Id. de

Zona de Villamediana

Ayuntamiento de
Juzgado municipal de
Ayuntamiento de

Id. de
Id. de
H de
Id. de

Pedroso 
Nájera 
Manjarrés 
Ledesma 
Huércanos
Viniegpa de Ab.° 
Ventrosa 
Ventosa 
Uruñuela 
Tricio

Santo Domingo 
Pazuengos 
Oj acastro 
Ezcaray 
Cirueña 
Zarratón 
Zorraquín 
Santurdejo 
Santurde

Clavijo 
San Román 
Pradilio 
Pinillos
Ortigosa 
Nieva 
Lumbreras 
Leza de río Leza 
Laguna 
Gallinero 
Clavijo 
Rabanera

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Soto
Torrecilla 
Trevijano 
Villoslada

San Torcuato 
San Millán 
Ochánduri 
Leiva
Hervías 
Grañón 
Corporales 
Tormantos 
Treviana 
Villalobar
Villarta Quintana

Viguera 
Albelda 
Ribaflecha 
Nalda 
Sorzano 
Viguera 
Villamediana

Pagos 
H.
Id.
Id.
Id.
H.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
H. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Derechos reales 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pagos 
Id.
M. 
Id.

Id.
Id.
H.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
H 
Id. 
Id.
Id.

Timbre
Id, 

Pagos 
Id, 
Id. 
Id.
Id.

k
■ 
k 
Q

5 i
0
1

s (1
»?•1 » í c

3

1
L

6 44
68 12
6 12

19 20
3 95

18 14
33 62
3 40

27 52
21 12

151 10
4 33
2 52

20 04
2 37

13 72
5 52

12 >
5 46

360 »
88

18 98
9 3^ 

89 82
3 45

22 18
3 76
4 23
3 25
2 40

17 14
7 74
7 74
7 74
7 74
7 74
7 74

10 69
41 56
3 63 

125 36

1 20
4 36

13 36
1 89

71 94
16 04
3 40

30 24
25 49
6 60

15 46

300 »
1.100 >

15 97
3 38

16 24
24 49
43 35
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